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2.- La notificación debe practicarse con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regula el procedimiento 
administrativo común (artículo 49.1 LJCA). 
3.- Hechas las notificaciones, debe enviarse el expediente a esta Sala, incorporando la justificación del 
emplazamiento o emplazamientos efectuados (artículo 49.2 LJCA). 
4.- Si no hubiera podido practicarse los emplazamientos dentro del plazo fijado para la remisión del 
expediente, éste debe remitirse sin demora, y posteriormente la justificación de los emplazamientos, una 
vez se ultimen (artículo 49.2 LJCA). 
 
Lo que se publica a efectos del Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJCA 
 

Melilla 9 de junio de 2021, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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